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Normas Legales

Verificación del descanso médico

Casación Laboral N° 19125.2016/ La Libertad (02.07.18)

Por medio de la casación laboral en mención, la Corte Suprema de Justicia se
refirió respecto a la verificación de los descansos médicos. El empleador podrá
realizar visitas durante el tiempo de descanso del trabajador y constatar el
estado de salud del trabajador.

Delegación de facultades legislativas al Poder Ejecutivo

Ley N° 30823 (19.07.18)

Mediante Ley N° 30823, se aprobó por un periodo de 60 días calendario, la
delegación de facultades legislativas al Poder Ejecutivo en materia de gestión
económica y competitividad, de integridad y lucha contra la corrupción, de
prevención y protección de personas en situación de violencia y vulnerabilidad
y de modernización de la gestión del Estado.

Obras por impuesto

Decreto Legislativo N°1361 (23.07.18)

Por medio del Decreto Legislativo en mención, se modificó la Ley de Obras por
Impuestos N° 29230, ampliando las materias para ejecutar proyectos de
inversión pública.
Cultura, saneamiento, electrificación rural, industria, turismo, pesca, deporte,
ambiente, remediación de pasivos ambientales, habilitación urbana, protección
social, desarrollo social, transportes, comunicaciones, justicia, acceso a
servicios de atención al ciudadano y mercado de abastos.
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Fusiones & Adquisiciones y Franquicias

 ALICORP concluyó la compra en Bolivia de todas las acciones de la sociedad
ACEITERA DEL ORIENTE – Antes ADM Sao – por US$115.37 millones
dedicada al procesamiento de semillas de girasol y soya.

 Mexicana CRYOHOLDCO de Latinoamérica, S.A.P.I. de C.V. concluyó la
compra del Instituto de Criopreservación y Terapia Celular S.A.C. (Criocord)
dedicadas a la preservación de células madre.

 El Grupo David inaugura la cuarta tienda en el Perú de VICTORIA’S
SECRET en el C.C. Plaza San Miguel.

 Chilena CINTAC dedicada a la comercialización de productos siderúrgicos
para el sector construcción e industrial, aprobó adquirir, a través de su
filial STEEL BUILDING (Cintac Perú), el 70% de la propiedad de la empresa
peruana CALAMINON por US$40 millones.
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